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RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta. Ite las obras de «Ca
nlino desde la cartetera de ReinaBa a l/H Rozás, a la 
Agútlera, y de camino de servicio de Llano al monte 
Hijeño, ambos del embalse dél Ebro (Santander)>>. 

Hasta las trece horaS del día 11 de junio de 1962 se admití
ránen el Negociado de Contratación de la Dlrecoión Genetal 
de <Dbras Hidráulicas y eh la DirééCión de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), durante las horas de ofiCina, 
proposiciones IJára esta subasta. 

El presupuesto de 'contrata ascielide a 967.517,05 pesetas. 
La fianza provisional, a 19.350,35 pesetas. 
La subasta se verificará en la cítada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 16 'de junio de 1962, á las once horas. 
No se admitirán propOSiciones depositadas eh Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de ,manifiesto 

durante el mismo plazo en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza), y el modelo de propOSición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebi'ae!6n de la subasta son 
lO! que siguen: . 

Model,o de propOSiCión 

Don .... . . , vecino de ...... , provincia de ...... , según . documen-
to nacional de identil¡lad núm ... .. .. , con residencia.en ... . .. , pro-
vincia de .. .... , calle de ...... , número .. ; ... , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... y de 
las condiciones y requisitos que se eXigen para la adjúdicación 
en pública subasta de las ,obras de .. .... , se comprOl:nete a tomar 
a su cargo la ejeCUCión del las mismas;- t:on estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...... , 
(aquí la proposición que se llaga¡ expresando claramente la can~ 
tidad en peseta's y céntimos, escrita en letra y cifra, por la que · 
se .compromete el proponente a la ejeCUCión de las obras. Será 
desechada toda proposición en la que se añada alguna condi
ción o se modifique sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.> 

Disposiciones ,'[Jara la pr.e~entación de proposiciones y docu.
mentos necesarios 11 celebración de la subasta 

l." Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelopre
cedente yse.presentarán en las oficinas y a laS horas fijadas 
en el anuncio bajo sobre cerrado, en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

~." ?oc~~entos ne~esarios: En sobre abiert?,en el que se 
indIcara asImIsmo el tItulo de la subasta y el nomQre del pro
ponente, se presentaran simultáneamente con ia propOSición los' 
documentos sigUientes: 

1. Fianza prqvisional: Resguardo definitivo de · la Caja Ge· 
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio,. en metálico o en efectos, de la Deuda Pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, acompañanrlo la póliza de 
a\iquisición corresponrliente, o en la forma ,que autoriza la Ley 
de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios) Justificantes 
de estár al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido p.or pecreto de 26 de no· 

vlembre de 1954. 
5. IncompatibHidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de ' las que señala la Ley de 20 de di· 
ciembre de 1952, modificando el capitulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso ¡le que concUrra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, además de los cuatro primeros documentos reseñados, 
los siguientes: 

5; ! IrtcOmIJatibilidades: Certificaciones eXi~idas por la Ley 
de AtlmiI1lstraclón y Contabilidad de la Hacienda púbÚca. de 

20 de diciembre de 1952, y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo) . . 
. 6. EScrltuva social: Inscrita en el Registro MerCantil. 

7. Certificado del. acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a la 'persona que firme la proposición para con-
curtir a esta sUbasta, con las firmas legitimadas y 1egal1zadM. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del !ir
trtan'te de la proposición. 

/ 

3.' Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su país mediante cer
tificados consulares. y las Sociedades acreditar Stl inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al artículo 124 de 
su R~glamento. , 

4." Reintegro: La propOSiCión y todos los demás documentos 
Be reihtegral'!\h cumpliendo b el!tablecldo por la Ley de Tlmore 
vigente. , 

5." Recibo: De cada propOSición que se presente se expe
dirá un recibo, cuya -devolución será indispensable para retirar 
la fianza y deicumentación, en su caso. 

6." Junta de subasta: Estará integrada, además de por los 
componentes Indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los 
que se designen por la Superioridad. 

7.' Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de septien1bre de 1886 y a la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, y la de 
20 de diciembre de 1952, modificando el capítulo V de la misma. 

8." Proposiciones iguales: De conformidad con .10 que dispo
ne el ártículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
tie la Hacienda pública, se previene que en; el caso de que 
resulten dos o má$ proposiciones de Iguales importes se veri
ficará en ·el mismo acto licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos,entre lbs titular~s de aquellas 
proposiciones, !Y si terminado dicho plazo subsistiese la Igll,aldad. 
se decidirá la adjudicaCión por medio de 'sorteo. 

Madrid, 8 de mayo de 1962.-El Director general.-2.096. 

RESOLUCION de la Jefátura (te Obras Púbticas de Cas
tellónde la Plana por la que se declara la necesidad cU. 
ocupación de los bienes y derechos afectados en el tér
mino Municipal de Cirat por las obras de «Defensa y 
mejora del kilómetro 34 de la C. L. de Tales al confín 
de la provincia. de los desperfectos ocasionados por los 
temporales de octubre de 1957». 

Practicada la información pública en la forma prescrita por 
108 articulas 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento, y finalizado, por tanto, 
el plazo de alegaciones, ' , 

Esta Jefatura, en vista de su. resultado, ,tras las compraba
cjones oportunas, previo informe de la Abogacía del Estado y 
en virtud de lo dispuesto en los articulas 98 y 20 de aquélla, 

Ha resuelto decretar la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados en el término municipal de Cira't por las 
ol;Jras de ({Defensa y mejora de~ kilómetro 34 de la C. L. de Ta
les al confin de la provincia de los desperfectos ocasionados por 
los temporales pe octubre de 1957», que son los que segUida
mente se relacionan. 'publicar reglamentariamente esta Reso
lución y notificarla individualmente a los interesados, si bi.en 
limitada en su texto integro a la parte exclusiva que la rela
ción les afecte. Tanto los indicados interesados como los com
pareci~ntes en la irtf')rmación pública podrán interponer recurso 
de alzada ante el ei..celentisimo señor ,Ministro de Obras Públi
cas . en ~l ¡:llazo de diell días. cqntados desde la Ilütificación o 
publicación, respectivamente. ' 

Castellón de la Plana. 28 de · marzo de l.962.-El Ingeniero 
Jefe.-l.774. 


